
  

                      

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso SUCESIÓN INTESTADA 
Radicación     41001-31-10-001-2020-00271- 00 
Demandante  FRANCY LORENA REYES ZOTAR 
Causante FRANCISCO REYES PRIETO 
 

 
Neiva, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En virtud del memorial por medio del cual el apoderado de la señora FRANCY 

LORENA REYES ZOTAR, MARCO ANTONIO CORTES TORRES, sustituye poder 

al abogado MIGUEL ANGEL PAREDES DIAZ, la cual cumple con los requisitos del 

art. 75 del CGP, se DISPONE:    

  

RECONOCER personería al abogado MIGUEL ANGEL PAREDES DIAZ con CC 

1.075.227.248 y T.P. 272.653 para actuar en representación de la señora FRANCY 

LORENA REYES ZOTAR, según las facultades conferidas en el poder de 

sustitución otorgado. 

  

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 

 

 

 


